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4.61 Agrupación Política Nacional Justicia para México, Justicia para los 
Migrantes. 
 
 
El 17 de mayo de 2013 la Agrupación Política Nacional Justicia para México, 
Justicia para los Migrantes entregó en tiempo y forma su Informe Anual sobre el 
origen y destino de los recursos que recibió durante el ejercicio 2012, ante  la 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos (en adelante 
Unidad de Fiscalización), de conformidad con lo establecido en los artículos 34, 
numeral 4; 35, numerales 7 y 8 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; así como 270, numeral 1, inciso a), 273, 276, numeral 
1, inciso b) y 312 del Reglamento de Fiscalización, que precisan que todos los 
ingresos y egresos que se reporten en el Informe Anual deberán estar 
debidamente registrados en la contabilidad de la agrupación y soportados con la 
documentación contable comprobatoria que el propio Reglamento de la materia 
establece. 
 
 
4.61.1 Inicio de los Trabajos de Revisión  
 
El 20 de mayo de 2013 se dio inicio a los trabajos de revisión de las cifras 
consignadas en el Informe Anual “IA-APN”. Mediante oficio UF-DA/03609/13 del 
22 de abril de 2013, recibido por la agrupación el día 24 del mismo mes y año, la 
Unidad de Fiscalización solicitó a la agrupación que remitiera los registros 
contables correspondientes al ejercicio 2012, así como la documentación 
comprobatoria de dichos registros, a fin de verificar las cifras consignadas en el 
Informe Anual “IA-APN” y sus formatos anexos, tal como lo establecen los 
artículos 34, numeral 4; 77, numeral 6; 81, numeral 1, incisos f) y l) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 312 y 339  del Reglamento 
de Fiscalización.  
 
Con escrito sin número del 17 de mayo de 2013, recibido por la Unidad de 
Fiscalización en la misma fecha, la agrupación presentó la siguiente información: 
 
 Formato “IA-APN” Informe Anual 
 Formato “IA-1-APN” Detalle de Aportaciones de Asociados y Simpatizantes. 
 Formato “IA-2-APN” Detalle de Ingresos por Autofinanciamiento. 
 Formato “IA-3-APN” Detalle de Ingresos por Rendimientos Financieros, 

Fondos y Fideicomisos. 
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 Formato “IA-4-APN” Detalle de los Gastos en Actividades Ordinarias 
Permanentes. 

 Documento denominado “Informe de Actividades 2012”. 
 
Por su parte la Unidad de Fiscalización, mediante oficio UF-DA/03609/13 del 22 de 
abril de 2013, recibido por la agrupación el día 24 del mismo mes y año, nombró al 
C. Abel Velasco Rosas como responsable para realizar la revisión al Informe 
Anual. El acta donde se informa el inicio de los trabajos se levantó el 17 de mayo 
de 2013 (Anexo 1). 
 
 
4.61.2 Ingresos 
 
La agrupación política presentó su Informe Anual (Anexo 2) correspondiente al 
ejercicio 2012, en ceros, como se indica a continuación: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

1. Saldo Inicial  $0.00 0.00 

2. Financiamiento por los Asociados   0.00 0.00 

Efectivo $0.00   

Especie 0.00   

3. Financiamiento de Simpatizantes  0.00 0.00 

Efectivo 0.00   

Especie 0.00   

4. Autofinanciamiento  0.00 0.00 

5. Financiamiento por Rendimientos Financieros, 
Fondos y Fideicomisos 

  0.00 0.00 

TOTAL   $0.00 0.00 

 
Mediante oficio UF-DA/7282/13 del 23 de agosto de 2013 (Anexo 3), recibido por 
la agrupación política el 26 del mismo mes y año, se le solicitó una serie de 
aclaraciones, correcciones y documentos relacionados al evento de educación y 
capacitación política realizado. 
 
En consecuencia, con escrito sin número del 6 de septiembre de 2013 (Anexo 4), 
recibido por la Unidad de Fiscalización el 9 del mismo mes y año, la agrupación 
presentó aclaraciones y documentación solicitada, las cuales no modificaron las 
cifras reportadas en el Informe Anual. 
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4.61.3 Egresos 
 
La agrupación política presentó su Informe Anual (Anexo 2) correspondiente al 
ejercicio 2012, en ceros, como se indica a continuación: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

II EGRESOS 

A)  Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes   $0.00 0.00 

B) Gastos por Actividades   0.00 0.00 

 Educación y Capacitación Política $0.00   

   Investigación Socioeconómica y Política 0.00   

 Tareas Editoriales 0.00    

 Otras actividades 0.00   

C) Aportaciones a campañas electorales   0.00  0.00 

Total de Egresos  $0.00 0.00 

 
Mediante oficio UF-DA/7282/13 del 23 de agosto de 2013 (Anexo 3), recibido por 
la agrupación el 26 del mismo mes y año, se le solicitó una serie de aclaraciones, 
correcciones y documentos relacionados al evento de educación y capacitación 
política realizado. 
 
En consecuencia, con escrito sin número del 6 de septiembre de 2013 (Anexo 4), 
recibido por la Unidad de Fiscalización el 9 del mismo mes y año, la agrupación 
presentó aclaraciones y documentación solicitada, las cuales no modificaron las 
cifras reportadas en el Informe Anual. 
 
 
4.61.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes 
 
La agrupación no reportó gastos por este concepto. 
 
 
Órganos Directivos 
 
Con escrito sin número del 17 de mayo de 2013, recibido por la Unidad de 
Fiscalización en la misma fecha, juntó con la entrega de su Informe Anual, la 
agrupación manifestó en su Informe de Actividades que en ausencia presupuestal 
desarrollo su misión en la buena voluntad de sus integrantes. 
 
Por lo anterior, al señalar que no tuvo recursos económicos y reportar su Informe 
Anual 2012 en ceros, no se realizó observación respecto de las remuneraciones a 
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los integrantes de los órganos directivos de la agrupación. Las personas en 
comento se detallan a continuación. 
 

ENTIDAD NOMBRE CARGO 

  JUNTA DE GOBIERNO NACIONAL   

NACIONAL C. HUGO VADILLO ZURITA PRESIDENTE 

NACIONAL C. BENJAMÍN CRUZ ALFARO MIEMBRO 

NACIONAL C. GLADYS PINTO MUÑOZ MIEMBRO 

NACIONAL C. MARTHA ORTIZ PANIAGUA MIEMBRO 

NACIONAL C. MIRIAM BOLAÑOS HERRERA MIEMBRO 

NACIONAL C. ROGELIO VELASCO LORA MIEMBRO 

NACIONAL C. SERGIO PINEDA VELOZ MIEMBRO 

  DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO   

NACIONAL C. IRMA VERÓNICA CÉSAR VALPUESTA MIEMBRO 

  DIRECCIÓN NACIONAL DE ASUNTOS DE LA JUVENTUD   

NACIONAL C. MIREILLE XANATH CHAVARRÍA MIEMBRO 

  
DIRECCIÓN NACIONAL DE ATENCIÓN A MEXICANOS EN EL EXTRANJERO 
Y ASUNTOS MIGRATORIOS 

  

NACIONAL C. FABIÁN MORALES MIEMBRO 

  DIRECCIÓN NACIONAL DE COMUNICACIÓN Y ENLACE   

NACIONAL C. SAÚL VALENCIA REYES MIEMBRO 

NACIONAL C. KARLA DEL FRANCI HERNÁNDEZ CARLÓN MIEMBRO 

  DIRECCIÓN NACIONAL DE EQUIDAD   

NACIONAL C. EDUARDO MURILLO CRUZ MIEMBRO 

NACIONAL C. MIRIAM BOLAÑOS MIEMBRO 

  DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPARENCIA Y FISCALIZACIÓN   

NACIONAL C. VÍCTOR ROGELIO VELASCO LORA MIEMBRO 

  
DIRECCIÓN NACIONAL DE FOMENTO AL DEPORTE, LA CULTURA Y EL 
DESARROLLO HUMANO 

  

NACIONAL C. BULMARO ANTONIO LARA POZOS MIEMBRO 

 
 
4.61.3.2 Gastos en Actividades  
 
La agrupación no reportó gastos por este concepto; sin embargo, se verificó que la 
agrupación política acreditara la realización de actividades con la finalidad de dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 35, numeral 9, inciso d) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; por lo tanto, de la 
verificación al Informe de Actividades presentado mediante escrito sin número del 
6 de septiembre de 2013 (Anexo 4), recibido por la Unidad de Fiscalización el 9 
del mismo mes y año, así como de la revisión a las muestras fotográficas y 
aclaraciones realizadas, se determinó que cumple con lo establecido en la 
normatividad aplicable. 
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Cédula de Identificación Fiscal 
 
Con el objeto de complementar el expediente de la agrupación política nacional 
que obra en los archivos de la Unidad de Fiscalización, se solicitó a la agrupación 
que proporcionara copia fotostática de la documentación que a continuación se 
señala: 
 
1 Alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de Justicia para México, Justicia para 

los Migrantes. 

2 Cédula de Identificación Fiscal expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de 
Justicia para México, Justicia para los Migrantes. 

 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 34, numeral 4 y 35, numerales 6 y 7 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 149, 
numeral 1 y 339 del Reglamento de Fiscalización. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/7282/13 del 23 de 
agosto de 2013 (Anexo 3), recibido por la agrupación el 26 del mismo mes y año. 
 
Al respecto, con escrito sin número del 6 de septiembre de 2013 (Anexo 4), 
recibido por la Unidad de Fiscalización el 9 del mismo mes y año, la agrupación 
dio respuesta al oficio referido; sin embargo, respecto a este punto no presentó 
aclaración o documentación alguna. 
 
En consecuencia, al omitir dar respuesta a la solicitud de la autoridad electoral y 
no presentar copia fotostática del alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y de la cédula de identificación fiscal; la agrupación incumplió con lo 
dispuesto con el artículo 339 del Reglamento de Fiscalización.C-17 
 
Adicionalmente, se dará seguimiento en el marco de la revisión del Informe Anual 
2013, a los trámites que efectué la agrupación ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público con la finalidad de constatar su inscripción al Registro Federal de 
Contribuyentes y la obtención de la cédula de identificación fiscal. 
 
Procede señalar que la agrupación obtuvo el registro como Agrupación Política 
Nacional, según consta en el Acuerdo CG98/2011 del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral en sesión extraordinaria del 13 de abril de 2011, por lo 
que en concordancia con el artículo 35, párrafo 5 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, dicho registro surtió efectos a partir del 
1 de agosto de 2011. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 

 
 

1. La Agrupación Política Nacional Justicia para México, Justicia para los 
Migrantes, presentó en tiempo y forma su Informe Anual, que fue revisado en 
una primera instancia para detectar errores y omisiones generales. 

 
2. La agrupación política presentó su Informe Anual sobre el origen y destino de 

los recursos correspondientes al ejercicio 2012, en ceros. 
 

3. La agrupación omitió presentar copia fotostática del alta ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y de la cédula de identificación fiscal. 
 
Tal situación constituye, a juicio de esta Unidad de Fiscalización, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo 339 del Reglamento de 
Fiscalización, por lo que se hace del conocimiento del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, para efectos de lo establecido en el artículo 354, 
numeral 1, inciso b), en relación con el artículo 343 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
4. La agrupación no presentó balanzas de comprobación y auxiliares contables 

correspondientes al ejercicio 2012, situación que concuerda con el hecho de 
haber presentado el Informe Anual en ceros, respecto a sus ingresos y 
egresos, en concordancia con el artículo 313 del Reglamento de Fiscalización 
y en el Acuerdo emitido por la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos el día dos de mayo de dos mil once, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el diecisiete de mayo del mismo año, respecto a la 
presentación de los Informes de las Agrupaciones Políticas Nacionales. 
 

5. La Agrupación reportó en su informe anual Ingresos por $0.00 y Egresos por 
$0.00, su saldo final importa una cantidad de $0.00.  
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ANEXO 1 
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ANEXO 2 
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ANEXO 3 
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ANEXO 4 
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